DECRETO Nº 2097.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º= El cese de los funcionarios con derecho a jubilación con más de 70 años de edad, será obligatorio. Facúltase al Ejecutivo Comunal para prorrogar el cese obligatorio de referencia, para funcionarios cuya permanencia en los cargos, sea conveniente para la buena marcha de los servicios.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a catorce de

marzo del año dos mil uno.
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